
Sesion 15.a or:linaria en 16 de Julio de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SUJY.LARIO 

Se lee y es aprobada d acta de la se,ión anterior.-Cuellta. 
--El señor Mac-Iver (\lilli,tro de Ihcicnda) pide pre 
ferenda para la discusión de los proyectos financieros 
ya inforrna:los.-Después de un debate en que toman 
parte los señores Edwads don E.juardo, vValker l\1ar
tíllOZ don Jo~quín González ErriÍzuriz don Nicolás, Os,a, 
Concha y ~IattD don EJuardo, <8 acuerd" discutir di
chos proyectos cuando ~e haya despachado el relativo á 
sllbsi!lios á las municipalidados.-:-;e acuerda pasar al 
archivo UlB solicitud de la Municipalida'l de Ir, Victo
ria,-J<jl seííor Trumbllll pide al selíol' Ministro del In 
torior ell\rie á, la Cámara los anteccllentes de un contrato 
celebrado coa nna cOmlJéLuía de teléfonos y el señor Ba, 
ITOS Luco p'linistro del Interior) promete enviarlos.-
El señor Ministro de Guerra contesta á las preguntas 
que le dirigió en la sosión anterior el sellOr Barros Mén 
dez. -Después de algunas observaciones del señor Rcrros 
Méndez, so da por terminado el incidente. - El señor 
Lam'ls pide al señor Mlllistro del Interior se sirva remi
tir los antecedentes relativos á una solicitnd de la Mu
niciptdidad de Tacna. - ContinlÍa la discusión del pro 
yecto sobre suhsi,lios á las mUllicipaJidatles. -Se ponen 
en votación y son aprobados los artículos 2.°, 3.°,4.° Y 
5. 0, con ligeras nloclinc<lciones.-Se suspende la seúóu. 
-A segunda hora se despcwhan en sesión seeret,l, diver
sas solicitudes particulares.-Se levant" la sesión. 

DOOUMENTOS 

Mensaje de S. E. el Presidente de la República con el 
cual .,compaña una solicitud de la i'il unicipalidad de la 
Victoria rela ti va á hacer extensivo á ese depo,rt:lInento el 
proyecto de recursos para la Mnnicipalidad de Santiago. 

Informo de la mayoría de la Comisión do Haciencla sobre 
el proyecto de ley que autoriza y legaliza las transaccio 
nes en metálico. 

Informe de minoría sobre el mismo asunto. 
Siete informes de la Cumisión do Guorra y Marina sobre 

solicitunos particulares. 

Se le,ll6 y fué aprouada el acta siguiente: 
<Sesi6n 14 ordinaria en 14 de Julio de 1 892.--Presidell

cia de! señor Zegers ¡Jan J ulio.-Se abri6 á las 3 hs. P. 
M., y asistieron los señores: 

Aninat, JOl'je 
Bannen, Pedro 
Barros 1'vIéndez, Luis 
Besa, Carlos 
Blallüo;i Ventura 
OOllcho. S., ('arlos 
Correa Albano, Josó G. 
Cristi, 1\buucl 'A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 

Echevel'ría, Leoncio 
Edwards, Eduardo 
Errúzuriz, I.úvlislao 
G-azi tlb B., A ljrah<tm 
G,JnZ,-UC7, Juan Antouio 
GonzáL'z g" Alberto 
GOllzl1lcz E., Nicolás 
GOl1z{Liez Julio, A. 
Guzlnún Y., Ellg~:mio 

• 
Hevia Riquelme, Anselmo 
Irarráza val, Carlos 
Lamas, Alvaro 
Larrain A., Enrique 
Lisb 'a, Genaro 
Lyon Pérez, H,icardo 
Matte, Eduardo 
"latt.e, l~icardo 
Ochagavía, Silvestre 
Ossa, Macado 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, Nolasco 
Hichard F., Enrique 
Riso-Patrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez Rozas, Joaquín 
Romero, Tomás 

Rozas, Ramón Ricardo 
Silva Vergara, José A. 
Silva Wittaker, Antonio 
TocorIlal, Juan E. 
Trumbull, Ricardo L. 
Undurraga, Francisco 
Urrutia H,ozas, Carlos 
Valdés Cueyas, Florencio 
V'¡zquez, Erasmo 
\Yalkel' JliIartínez, Carlos 
Walker Martínez, Joaquín 
Zavala, Samuel 
Zegers, Julio 2.° 
Zerrano, Rafael 
y los señores Ministros del 
Interior y de Hacienda y 
el Secretario. 

Se ley6 y fué aprobada el acta de la sesi6n anterior. 

Se di6 cuenta: 

l.0 De un oficio del Presidente de la República 
a8usando recibo de la nota en que la Cámara le ca· 
nmllic6 el resultado de la elecci611 ele Mesa directiva. 

Se mancl6 archivarlo. 
2 ° De un informe ele la Comisi6n de Hacienda 

sobre el proyecto del Presidente de la República que 
tiene por objeto autorizar la contrataci6n de un em
próstito de 18 millones de pesos para consolidar una 
suma eqnivalente de la deuda flotante de la Repú
blica. 

Qued6 para tabla. 

3. ° De cuatro solicitudes particulares: 

U na de la Sociedad de Fomento Fabril, en la que 
pide el favorable despacho de otra de los señores 
Plata Mengelbier y C.a en que solicitan la devolu
ci6n de los lIerochos le Aduana que pagaron por la 
internaci6n de una maquinaria destinada á una fá
brica de refinería de azúcar. 

Se mand6 agregar á sus antecedentes. 
Otra de doña l\hl'Ía Guadalu pe U rquieta, viuda de 

U galde, en que pide pensi6n de gracia. 
Otra de don Rodolfo Prieto, en la que pide, en 

mél'ito de los servicios prestados á la causa constitu
cional, se le acuer,le el sueldo de retiro según los años 
de servic.io qU3 tiCl1il y en cOIJfoflnilla(l DI empleo de 
capitán que tellia en el Ejórcito constitucional. 

y otra de don Francisco Miran,la, en que pide, en 
vista de los documenlos que acompaña, que se le 
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considere como soldado del Ejército para los efectos 
de la in validez. 

Las tres últimas pasaron á la Comi"ión de Guerra. 

Antes de 111 orden del ,lía usó de la palabra el se
ñor González Julio para pedir al señor Presidente 
que se sirviera recabar ,le la Comisióa de G0hicrno 
el pronto despacho da su illf0l'mo eubre el proyecto 
de transformación de la ciudad de Talca. 

El señor Presidente Zegers ofrt'ció hacerlo. 

El señor Barros Méndez llamó la atención del Se
ñor Ministro de Guerra hacia la necesidad de arbitrar 
la manera de reparar una injusticia cometi,la coa al
gUllos oficiales del Ejército no ascelllliéndolos por 
mero olvido, como resulta de comunicaciones del Es 
tado Mayor General dirigidus ul Millisterio en Enero 
de este año y que fueron bien acogidas por él. 

El señal' Barros Luco (Ministro del Intcrior) dijo 
que comunicaría Él su colega el señor Ministro de 
Guerra las observaciones del señor Diputado. 

Continuó dentro de la oruen del dí'}, la segull,]a 
discusión del artículo 1. ° del proyecto sobre concesión 
de subsidios á la Municipalidad de Santiago, conjun
tamente con las indicaciones hechas para modificarlo. 

Hicieron uso de la palabra los señores llevia Ri 
quelme, González E. don Alberto, Tocornal don Juan 
E., Mac-Iver (Ministro de Hacienda), Barros Lllco 
(Ministro del Iaterior), Pleiteallo, González E. don 
Nicolás y Zegers (Presidente). 

En el curso del debate se hicie:'on las siguientes 
indicacione~: 

Por el señor Hevia Riquelme para agregar á los 
servicios que, según la indicación del señor Edwarcls 
don Eduardo, deben correr á cargo de las munici pa
lidades desde elLo de Enero de 1893, el de provi
sión de agua potable. 

Por el sefíor González E. don Alberto para que, 
en subaidio, se conceda á la Municipali,lall de Cau
policán )a misma autofÍzación que á la de Santiago. 

Por el sefíor Gazitúa para agregar al artículo en 
debate lo siguiente: 

Se declaran derogadas desde elLo de Enero de 
1893 para los departamentos de la República cuyas 
municipalidadcs pusieren en vigencia el impuesto 
que establece esta ley, las leyes siguientes: 

Leyes de 18 de Junio de 1874, 2 de Septicmhre 
de 1880 y 5 de Enero de 1883 (impuesto agrícola) 
y la de 23 de Octubre de 1835 (sereno y alum
brado). 

Aquellas que pagnen el impuesto ngrícola y el de 
sefeno y alumbrado percibirán los auxilios que les 
acuerda la ley de presupuestos vigente. 

Por el señor González E. don Nicolás para qne, 
en subsidio, se conceda á la M:unicipalidtlll de Meli
villa la misma autorización quo á la de Santiago. 

CerraJo 01 debate, se votó en primer lugar la in
dicación previa de) señor Montt don Enrique, para 
envilr á Comisión tollas las indicaciones que se han 
hecho modificando el artículo, y fué desechada por 44 
,,"otos contra 2. 

La del señor Walker lIfartínoz don Joaquín para 
modifioar la primera frase del artíoulo, diciendol «Se 

autoriza á las municipalíJades de la República», fué 
aprobada por 39 \'otos contra 7. 

La del señor Edwards don Eduardo, cnyo objeto 
es ostablecer que desde elLo de Euero de 1893 co· 
rran á cargo de las municipalidad.::s los servicios de 
policía rural, de reparaci,ln de camino~, tle di~Jlell~a
rías y ,le médicos de ~iutlad, fué aprobada por ascn
ti n1 ien to táci too 

La del señor Hevia Riquelme, para agregar á esos 
servicios el de provisión de agua potable, fué aproo 
Gada por 37 votos contra 9. 

Al ponerse en votación la dd señor GazillÍ.a llÍzo 
presente el señor Presidente Z('g,~r" qne su rechaz,', 
en la parte rclati va á llcrogaci,ía de eiel tas kyeR, qne 
es materia de UIl artículo posterior tlt·l proyccto ell 
debate, sólo signifi..:aría que no se aceptaba la colo..:a
ción lle ese precppto ell este lugar. 

Varios seüurcs Diputauos expresaron que ese seda 
el significado ue sus \·ot08 y, en e~e senti,ln, la ill
cación fué '¡esechada por 42 votos contra 3. 

Se levantó la sesión á las 5.30 P. M. 

En seguidn se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente mensaje tle S. E. el Presi,lcnte 
de la 1{el'ública: 

«Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 

Para los fines del caso, tengo el honor de remitiroil, 
original, un ofido del Intendente de Santiago, en el 
que transcribe un acuerdo de la Ilustre l\Iunir;Ípali
dad de la Victoria para que se haga extensiva á f'SO 

departamclIt0 la vigancia anticipalla de la ley de 22 
de Diciembre de 1~91, en la parte que establece á 
Íávor de las municipalid'ldes el impuesto sobre los 
haberes muebles é inmuebles. 

Santiago, 16 de Julio de 1892.-JoRGE MON'l'T.-

R. Barros L1/co.» 
2.° De bs signientcs informes de h Comisión de 

Hacienda: 

«Honorable Cánlara: 

Desde el año 1885, y aún desde mucho antes, han 
si,lo objeto de constantes estudios para ls hombrc's 
que sigue,1 atentamellte la marcha económica (lc! 
país, las pertlll'baciones que en nuestro rrgimcn co
mercial illtrollucc el curso forzoso del papel-monclla, 
y muchos esfuerzos se han dirigido á atenuar 8tH ma
les, por lo menos cuando no se procuraba hace;·los 
desaparecer por completo. 

Esos csfllerzo~, ca,i aislados hasta hoy, no han 
dudo resultallo alguno. La opinión pública, en gene
ral, no se encontraba mal aveni,la con un régimen 
que daba aparonte facilidad á los negoci08, y quc, en 
la época en que filé implalltado, nos permitió Folu· 
cionar ó postergar una crisis monetaria que amenaza 
ba con ,lesastrosas consecuencias. 

1\la8 hoy, felizmente, la corriente de opinión se ha 
pronullciado de un modo enérgica en un sentido di
verso. Se palpau los inconvenientes del cur~o forzo
so, se ve el alejamiento de los capitales extranjero~, 
la decadencia de las industrias, la ,instabilidad y la 
disminución de la fortuna pública y de la privada, y 
las malsanas espectativas y combinaciones que en él 
se fuudan. 

Una corriente podero~a nos impulsa al régimen de 
moneda metálica, y es de esperar que á él lleguemos 
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sin graves resistencias, sietlll,re que Se) cOllsulten ele 
un morlo equit1itivo los intereses crea,los al amparo 
d~l régitnen vigente. 

La Comisioll ue Hadenua estlluia las mcuiuas que 
parecen cOll(llleentes á este fin, y se preocupa, ante 
t,)[lo, ue apartar los obstá(~ulos que lo estorban. 

Ningnno de éstos consiuera más poueroso que la 
disposición legal que prrltibe h:lcer trans:lcciones y 
contraer ohIig;tciones en monclla alguna, uistinta de 
la fiuuciaria. 

Esta dispúsicioll, que pUllo cOl12i,lcl"Hse necesaria 
cnan,lo se trabb:t (le dar valor al¡l'ljlol-:lIone1la, ha 
d"jaJo de serlo tlesue que este fin fIlé ubt.·¡¡i(lo. 

El papd-monell:, es hoy la tlniea 1l1onc,L! legal, y 
seguirá sienllo h única mlJned~ cil'~ulantr, ,mientras 
no se deroglle b ley que le tia esto cadeter exulnsivo. 

Si se q niere, pues, yer en n n<;stl'08 mercados la 
monc(!a melál iC<1, es Íllllispcnsa\¡le q ne la ley le abra 
la3 puertas de 0110\ hasla hoy cerrU'!ail. 

Como 11:\80 prehnin:\r para Ilegal' á la cil'cul1icion 
(le la ll1one(j¡¡ m~tálicn, consitleramos indispensdble 
que la ley autorice la circulacion de esa moneda. 

Autoritálldola, se da satisfacción á intereses muy 
lGgüilllOS. 

El Plimcro tle ellos es el del capital extranjero, 
franco cuando encuentra Uf.a hase sólitla para sus 
transacciones, y receloso cuando se le quiere obligar 
á seguir las fluctuaciones de una moneda que no es 
la snya. 

y el segundo es el del propio capital nacional, que 
á veces se retrae á la vista de la excesi va movilidad 
de los valores, y á veces se lanza á colocaciones y 
e,3]lecnlaciones aventuradas, á que e~a misma movili· 
dad lo im pulsa. 

No hay, pues, conveniencia en excluir de la circu' 
lacion la moneua metálica. 

y menos atln hay justicia. 
N o es comúrcio ilici to el de la monetla de oro ó de 

plata; y por lo tanto la ley no debe prohibirlo, tanto 
menos cuanto que hay manifiesh conveniencia en no 
prohibirlo. 

Los que en esa monella contratan, harán uso de 
un1i libertad que no pouría series disputada. Y como 
es de suponer que lo hagan con pleno conocimiento 
de las obligaciones que contraen, la ley debe dete 
llerse nnte la libre voluntad de los contratantes, que 
no irroga perjuicios á terceros. 

Por estas consideraciones, tenemos el honor de 
someter á vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Art. 1. 0 DesJe la fecha de la promulgación de esta 
ley, las obligadones que se contraigan en moneda de 
ero ó plata, nacional ó extranjera, serán exigibles en 
la moneda convenida, salvo estipulación en contrario. 

Art. 2. 0 Se derogall, en lo que sean contrario á 
esta ley, el arlículo 114 del Código de Comercio, y 
las leyes de 6 de Septiembre de 1878; de 10 de 
Abril, 13 de ,Junio y 26 de Agosto de 1879, y de 10 
de Enero y 19 de Agosto de 1880. 

Sala de la Comisión, á 17 de Julio de 1892.-J, 
E. Tocomal D.-Alberto González E.-V. Blanco, 
-Jonr¡nín Diaz B.-Eduardo Matte,-Carle8 T, 
Robinet.» 

«Honorable Cámara: 

L:l Comisi6n de Hacienda ha resuelto illformar 
favorablemente un proyecto que tiene por objeto de
rogar en parte la ley que estableció el curso forzos.o 
de los billetes fiscales y declarar que éstos no serVI
rán para solucionar las obligaciones en que se estipu-
le el pago en moneda metálica. . . 

Eso acueruo ha sido adoptado por caSI todos mIS 
hOllorabl .. s colegas, y e,~ta circunstané'ia me habría 
movido á acatar su opinión, á no mediar las conside
raciones que tengo el honor ele someter al ilustrado 
criterio de la Cámara. 

Creo que el deber primordial del Congreso en es
tos momentos es procurar sin prisa, pero sin descan· 
so el restablecirniento de la moneda metálica; y si 
esto fuera cierto, todo proyecto financiero debería 
cstudiarse bajo ese punto de vista. 

Causas pOllcl'osas justificaron en 1879 la emisión 
de papel-moneda fiscal: tuvimos que defender los 
dereohos nacionales y la suerte de sah'arlos con una 
clnision que no alcanzó á treinta millones. 

Hecha la paz, en 1883, debimos restablecer l~ cir
culación metálica como lo han hecho las nacIOnes 
celosas de su cré,lito; y ello era fácil porque la paz 
vino acompañada de un enriquecimiento financiero 
sólido, 111 uy considerable y creciente. 

DesCfraciadamente ese deber fué olvidado ó débil
mente "atendido y el papel-moneda ha venido arrai
gándose y produciendo el cortejo de males que 10 
acompañan. 

Se ha dado á laq obras públicas un desarrollo inu
sitado, se han creado empleos innecesarios, se han 
asi"llado pensiones y sueldos que no corresponden 
8in~ á una situación sólida y próspera, y con una cir
culación fiduciaria casi ilimitada se han estimulado 
las espeeulacionps y también los gastos improducti
vos. El resultado de todo ello ha sido la deprecia
ción accidentada, pero en el fondo constante del 
papel-moneda, dcpreciació~ que Rert~rba las bases 
de la industria y del comercIO, perJ udlca á todos los 
que viven de rentas, sueldos ó salarios y fomenta 
negocios aleatorios. 

La opinión ptlblica está hoy formada en esta ma
teria. Quipre el restablecimiento de la moneda metá· 
Iica y lo quiere con poderosas razones. ER, pues, un 
eleb~r del Conureso consagrar atención preferente y 
constante á la ~ealización del deseo ptlblico que no 
es en definitiva sino la expresión elel derecho que 
tienen todos los ciudadanos á que las leyes les ase
guren su propiedad y la justa remuneración de su 
trabajo. 

El proyecto en informe no cOhsulta, á mi juicio, 
esos in tereses. 

Por el hecho de celebrarse contratos que deban 
cumplirse en moneda metálica, no aumentará ni dis
minuirá la responsabilidad del Esiado, ni aumentará 
ni disminuirá la cantidad del papel-moneda circu· 
lante; esto es, permanecerán sin alteración !os. hechos 
que mayor influencia ejercen en la apreCIaCión del 
papel-moneda. 

Tales contratos pueden, sin embargo, ~ontribuir ~ 
depreciar el papel, porque el acto de estipular o?h
gaciones pagaderas en oro, no es en el fondo .sm r 

acto de deáconfianza en el valor de la moneda cueu 
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lante, y porque la confrontación frecuente del valor que prop:me la derogación del artículo 114 del 06· 
fijo y eRtable de la moneda metó,lica con el precio digo de Comercio agravaría los malos efectos {iue 
fluctuante é incierto del papel tiene que p0ljlldicar pLwlle pro,lucir el proyecto. Esa disposición del CÓ· 
al papel. digrJ prevé casos ci'peciales relaciotla<los con el cum-

Hay, por otra parte, falta de lógica 6 contn:<Jic· plimiellto de las obligacioues, y los resuelve con la 
ción en dejar vigente una ley que <Jeclara que el bi· tranquila equidad que debe consultar la ley. Dero· 
lIete fiscal es moneda legal para la solución de todas gar preceptos de esa naturaleza, fruto de especial y 
las obligaciones y dictar otra ley que declara que no detenido cstll'lio, sería IIuizó,s má~ grave y peligroso 
lo es sino para algunas obligaciones. de lo que aparect'. 

Se cree justificar el proyecto al"gando que él viene En reSLlJllPn, el proytJcto no elevaría el valor del 
á servir la libertad de las transacciones. Esta a]pg.l- papel y porlda depreciarlo; !lO traería (lro al país ni 
clcin no es exacta sino en ca80~ excepí:ionales, porque SCl'vil'Ícl la lth'~lta,l sino én cO!llliciones vedadas por 
el Estado ha1)!':, de cOlltillltar at<Jll,lielld" el oc!'vicio la ley; y <el! todo Cil30 creuría lluevos obstáculos al 
público con el papel-moneda y porque hi in!llensa rrstabl(~cimiento ele la cinmla'éión metálica que el 
mayoría de los ciudallanos que prestan servicios re país qllil're y nece,ita y lIue sus representantes tic· 
mltllerados, no se hallan casi nllllca en situación de n8n el deber de procurar por medio de las leyes. 
imponer condiciones al estipular sus rentas ó salarios. Por las razones expuestas, creo que la Cámara no 

El proyecto procl1"al'Ía, pues, cierto grado ele liber· ¡Jebe dar Sil aprobación al proyecto que motiva este 
tad, no á la masa de los ciudadanos, sino al ledueido illfGl'rne. 
número ele capitalistas ó empresarios que al ~,restar Santiago, 16 Julio de 1892.-Jnliú Z~gers. 
dinero ó al contratar obreros im ponen general mento 
las condiciones del contrato. 3.° De siete informes do la Comisión de Guerra 

Tampoco es probable que la aprobación del pro y Marina: 
yecto e~tableciera una corriente de moneda metálica Uno sohre la solicitud del ex-capitán don Jorge 
hacia Chile. Un país que vive durante más de diez Pórter, on que pide se le acuerden los beneficios de 
años con circulación fidnciaria aleja necesariamente la ley de 2 de Febrero del presente año. 
esa corriente mientras no da sólidas garantías de que· Otro sobre la solicitud en que pirle se le acuerJe 
rer el restablecimiento de la circulación metálica, ó alguna recomponsa don Juan Aravena. 
no la restablece de hecho. Sin esas circunstanuias, Otro suhfilla solicitud de doña l\Iargmita Cabrera 
el tenedor de oro se excusará de traerlo, pensaflllo l{f'grete, en (lile pide se le acuerde pensión de gracia. 
que así como una ley declaró '111e toda ohligación Otro sobre la solicitud de don Paul 'Vilkinsoll, 
podría solucionarse con papel, otra ley porlrá haccr en qtle pitlu se le acuenlen los bcnellcios de la ley 
que las nuevas obligaciones estipuladas el! metálico de 2 de Febrero de este año. 
se cumplan también con papel-moneda. Otro subre la solicitud de don Carlos Aliaga Faez, 

Suponiendo que ei'a corriente se estableciera, 8Jla en que pide se 10 aCllerde alglHla recompensa. 
no influiría en la apreciación del pape!. La Argen Otro s0bre la solicitud de aun Guillermo J\Iüller 
tina ha nadado en oro cuando su papel tocilba los en que pide se le acuerde alguna recompensa por los 
abismos de la depreciación y el Pení se hallaba en servicios prestarlos 0"1 la causa cOllstituci na!. 
igual situación cuando el papel se depreciaba hasta Yel último sobre la solicitud de <1oña Am,¡Jia Dá
hacer casi invencible su anulación y la bancaIrota "ila, viuda de BOIgoño, en que pide pensión de gracia. 
del Estado. El señor 1'Iac-loel' (7IIinistro lle Hacienrla).-

El capital es generalmente per,picaz y de3collfia· En Lt se,ión anterior se rlió cuenta de un informe de 
do; y por ello busca no la garantía de leyes sujeta": tÍ la Comisión (le Hacienda relativo al proyecto que 
derogación, sino lJ caución de los hechos realizados a~~toriza la emisión de 18.000,000 de posos en bonos 
con cordura y perseverancia. del Estarlo y hoy ~e ha presentallo otro informe de 

Atendidas estas consideraciones, es de temer que esa misma Comisión referente al proyecto que per 
el proyecto sometido á la Cámara no prorluzl'a otro rnite la celebración de coutratos ó transaciones en 
efecto que el de colocar en manos hAbiles y [lo·1m'o mdálico. Hago indicación para que la Honorable 
sas un nuevo medio ele especular con la imprevi~ióJl, Cámara acuortle (liscntir esos dos proyectos Í11media
con la ignorancia ó con la pobreza; y ese procetli- tamcnt,Q despuGs Ile despachado el que en estos 1ll0-
miento no puede ampararse con las ideas de libertad, ltlt'utos ocupa su ateneión. 
porque nuestro Córligo CIvil consir1el'a ilicitos los Me paroce excu.<a<lo ll1anife:3tar las mzoncs que 
juegos de azar y limita los intereses que puoclcn es me indu,oen á fUllllular esta illrlicación por cuanto 
tiplllarse en los contratos de mutuo. ellas están ellla conciencia de todos mis honorables 

En esas disposiciones aconsejadas por la moral, colrgfls. 
alguien puede ver ataques á la libertad, pero en el El seiíol' ZegeJ'.'~ (Presillonte).-La Cámam ha 
fondo de ellas no hay sino protección á los 11ébiles oído b illtlic'lf~ióll (Iue acaba do formular el señor 
contra los fuertes, á la inocencia contra la astucia. l\Iinistl'Ü de Hacienda. 

Es también de temer que lleganrlo á sor fl'lldÍfc))'as En disell,'ióll la indicación de Su SeñorÍ¡j. 
las estipulaciones en metálico, ellas levanten lltlCVOS El señ"rEdW(f1'ds (110H Ellllarllo).-l\Ie atl'e· 
obsMclIlos Ó nuevas resistencias á Lt slIpresión del verla;\ r()g"r 01 señor J\rinü'tro que tllvicse ó, bien 
prlpel-moncrla, porque tOllo juego tiene pnrtidarios y aplar,1l' sn ill,1i~:leiórl. JITo parecería lllÚS cunveniente 
(:! "gio espocial qUG crealÍa el proyecto los ~l~¡¡,1ría ¡¡lle la cliscll.,jr.!:l di) csm' proyeetos so verificara des
también, si no los tiene ya. [J'.!l).i de i<lforma'los los diversos proyectos financieros 

Vebo agregar que el artículo 2. 0 de la Comi"ión' que hoy penr1ci! del conocimiento de la Comisión 
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de Hacienda, por cuanto ellos tienen estrecha rela, 
ció n con los que ahora se trata de discutir preferen
temente. 

Yo, señor Presidente, no me opongo á h indica
ción formulada por el señor Ministro, al rogar á Su 
Señoría que la postergne. 
. Tal vez en una ó dos sesiones más tendremos y;¡ 
mformados torIos los proyectos de Haciol1r!:J, y mo 
parece que es natural y lógico que 6BtoS á que se ha 
referido el señür Ministro corran la misma Sllórte que 
los otros por la intima ¡elación que tienen con ellos 

El señor 1VallNw jl1ftJ'tine.~ (<lon .Toaqníll). 
-El criterio que ha reveladu la Comisión de Ha
cienda, estimo, señor Presidente, <]Ile 13011 viene sea 
seguido por la Honorable Cálllara Indudablemente 
que en la cuestión económica actual hay dos proble 
mas distintos: es el primero aten(ler nI pago de las 
obligaciones qne pesan con urgencia sobre el Estfl,loj 
es el segundo, procurar la vuelta de la circulación 
metálica. 

Sobre el segnndo de estos problplIla8, como <¡ne se 
relaciona con distintas doctrinas, ha ,le haber varia
dos pareceres y habremos de entrar en latas discu
siones. Pero s(~bre el primero w()(]relllos estar en gran 
desacnerdo? Creo qne no habrá más que diferencias 
sobre detalles. 

La Comisión ha hecho, pues, (¡bm plallsible al 
principiar sus importantes trah'ljoil mandándonos dos 
proyectos en los cuales todas las opiniones coi'lci,len 
y reservando para discutir con más calma a']uellas 
ideas en que el acner(lo es más difIcil. La Cámam, á 
mi jnicio, debe proce(ler con el mismo criterio. 

Que estamos dehien,lo SUlllas (le próximo venci
miento 110 es cuestión (liscutihle; y que urge bnscar 
los me,lios de afirll1hl' el crérlito nacional salie!i(lo ele 
tan anómala sitnación, parece tambi6n algo en lo que 
no cabe dispari,la,l de opiniones. 

HaJo estas observaciones á mi honorable amio-o el 
Diputado por LiniHPs. Es preciso qlle hagalllos ;uan 
to antes lo que es más nrgcll tp, máxime Cllrlnt!o ello 
en mrlnera alguna perju(lieará el otro problema r¡lle 
reclama también una solución <lel Congreso, 

Que las dcudas del Estado estén en (liversas for 
mas y sean á plazos apremiantes, ó que se consuli(len 
con ven ientrmen t", siem pre las sol uc:iones del pro ble
ma sobre vuelta al circulante metálico po,lrán tra
tarse. Y 8'1 el segllll,lo caso lluestros cslllllios serán 
más tranquilos, porqne no lJabr!1 ulla cal1i'a ,In tal 
urgencia r¡ ne nos o bl igt1e á preci pi tal' resolncioncs (lo 
bs cuales están pcnrlicntes bntos y tftn gencmles 
intereses. Estimo, plle.s, mús convcnipntc flhnr']ur la 
discusión dI, los proyectos ya infonna:1.)!!, ,,¡n 8'1"-1',1' 
los qne tiene en esturlio la COlllisiÓ,'. Kit:¡ h'a ,],; 
continuar desplegando la laboriosi,h1l1 ,](, 'lllG ya hn 
dado testimonio. - . 

Crco que las ohservaciones que dejo IlGchns lleva 
l'án al ánimo del honorable Diputado por Linares el 
convencimiento de <]ue no ,-Jebe retardarse la disell
sion do los proyectos para los cUft]es ha pedido pre
fercncia el honorable Ministro de Hacienda. Los dos 
8'111 nrg-cntesj por(IUO si por 11no vamos á consolidar 
dewhs me<liani() un eÍnplPstito interior en om, es 
lógico que esLablczcamos esta liherta,l ele contratos 
pftra todo el mllTldo. No puede ol Estado Dedil' para 
sí un beneficio que niega al país. L 

La "ituación actual exige que cuanto antes entre 
mos á estos de hates. 

El sefíor ~1l(tc-l1Jel' (Ministro de Hacienda).
Al pedir nnevamcnte la palabl'fl, lo hacía para aducir, 
en el fondo, las mismas observaciones que acaba de 
expre.~ar el honorable Drputado por Lautaro. Desea
ba manifestar á la Camara que, si es evidente la uti
¡i,b:] de qnc tOllos los proyectos en cuyo estudio se 
ocupr, la Comisión de Hacienua est6n cuanto antes 
infurmados, no ha pensado la misma Comisión de 
una manera uniforllhl rerpecto de unos y otros. Asi, 
los (los ]ll'Oyecto~ infol'llJados han producido el acuer
,lo en e! seno (le aquélla, mientras que los restantes 
mantienen aId las opiniones muy di vidi,las. Lo na
tural es suponer que la discusión en la Cámara sea 
el reflejo de la discusión en el seno de la Comisión, 
y (Ille haya acuerdo para despachar los que he pedi
do qne sean preferentemente votados, produciéndose 
en calll bio di versi,lad de pareceres y prolongada dis
cusión respecto de los dermis cuY,JS informes están 
aún pendientes. 

De to,las maneras, yo no creeríll un mal que la Cá
mam tuviese IOH demás proyectos informados en Sil 

lIlCS[t p:ua disentirlos conjuntamente; pero por 111Uy 
buena voluntad que tenga la Comisión, no sp}',í su 
acción tan nípida qne dentro ele una ó dos sesiones 
pueda preselltar todos sus trabajos. Hay en los pre
ye~tos aún pendientes ante ella, muchísimas ideas 
que estll,]ial', infinitos puntos sobre que resolver. La 
tlcmora, lejos de producir beneficios, seria perjudi
cial, y por otra parte ninguna conveniencia la justi
ficada. 

La manera más cuerda de proceder, para obtener 
Ull resaltado satisfactorio, será discutir los dos pro
yecto" informarlos, sin pensar en los delllás. Es el 
i1l'Ocorlimicnto que se adoptó en la Comisión y es 
probablemente el que va tambi6ll á aplicar la Hono
rable Cámara. 

El señor 1i}tlwaJ'ds (don Ednar(lo).-Creo que 
he tellido ocasión de manifestar que mis observacio
lles no iban contra la discusión de los dos proyectos 
solicitaJos por el honorable Ministro. Yo trataba 
solamente de ganar tiempo uniformando el debate 
subre tlJdas las euestioues fi[jancieras. Ya que se han 
atluci(lo comiderac;onos atendibles para consultar la 
preferencia pe(lida, no insisto cnlo que anteriormen
to he eXJlres:ldo. 

El señor Gon,:ále~ EJ'I'(.bwrit.: (don Nicolás). 
-Me permito recordar á la Cámara que hay ya acor
da·la prd(!reIlCia, inll1Gdiatal1l~nte después de despa
cIw(lo el pl',)yecto pendiente en la orden del día, para 
uno ,le refol'll1(\ eOllsti tueional. 

El señor ZCffC1'S (Pl'esidente).-La indicación 
Jd ~;:fíol' :\Tinié;tl'o es de prefürencia para los proyec
l"s ,J,) Hacienda, sohre el ,le reforma constitucional. 

El S'3ñor Gont.:ález Errázn1'it.: (don Nicolás). 
-Tengo el sentimiento de opollerme á esta lllleva 
prefl'rencia porque es pl'eeiso respetar los acueruos 
de la Cámara, y no cambiarlos c(JHtimwmente. 

El señor Zcgcl's (Presidcnte).-J\Ie permitir6 
ohservar á Su Señoría qnc hay cierta distinción en
i.rf\ la l1:'g('Il('Ía el!J tillO Y ottO asnnto. La reforllla 
eonstitllciollal ]Jodemos tratarla hoy ó clentro de ,los 
auns cun la misma OjlOltUllic1ul1. La cuest.ión econó
mica no admite espera. 
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El señor Gon~álc,'1i Ep¡'á~ltl'i,~ (don Nicolás). 'los proyectos en d, y la mgencia por el inflnjo que 
-Me limitan) á ,lar mi voto en eontra, señor Prcsi su aplazamiento ejerceda un los negoeios. 
dente. La Cámara debe respetar sus acncr,jos, y c3b VI iTlllica~i6tl del seilo!' Di putado por la Vic~oria 
consÍ·Jerncdn es superior á tOlla otrn. tiene el g\'QYe inconveniente de hacer intermitente 

El señor Ossa'-iL1 preferencia potli,la pOI' el una discLIsi~1l que u,:be se; sosteniua y rr-glllar; u;-di. 
honorable señor Ministro es para después de apl'Ob:t. cando un ula P?I. semana a lo,s proyectos de haCIen
do el proyecto sobre rQrursos' ll],¡S m1\nicipalida,les? d~, de. ~uyo ~l¡fl<~¡Je~, resultana que e! fruto ~~ una 

El señor ZCffcnJ (Pl'esidente) .. -Sí, señol'. !ltscnSI~l1 se ,perden:t con la, larga lllterrllpCWl1 de 
El señor Oss(t.-Me permitiría mOllificar la in ocho (hé\~, y el cleb:üe se hana eterno. . 

d~caci6n ;lel señ.or J\fillisto en el scnli,lo de '1\le su I\~l:es;ns breves ra~on:8: icre~,q\le 1,0 ~c~or esa'pI:~: 
fiJO un (ha especlal di; la semana pa~l\ los prrJyecto" hu ]¡~1 J lLlllarncnte .3 IllJ.caclÓn del ~Cllor MlIll~ 
de Hacienda, porqne n') es p')sible postergar el reb. tro., _ . . . 
tivo á la I'l'ful'm<\ c(!llstilu~iollal, corno lu h:t expresa ]~l SOllO!' Ossa.-Al ha~er l.a 1ll.'11cac16n que tuve 
do ya el sefío!' Diputado que me ha pre,'cdido en el el ~lOll.or (~e f!ll'lllUh:;-, no fll~1 lIll ál.llrno .opol~erme á 
uso de la palabra. la Illd!CaelÓIl del scnor ]\[ln¡;tro, S1110 sltllpl¡fi:a~ la 

Me permito hacer indicación en este scnti,lo, e,[o 
CP, para que se señ~lo (¡ la discmiún (le los P¡'('Fct(,S 
Cllyll preferencia S3 sillicitn, ulla se"i,JII especia!, (pte 

sería la del llJartop, d'el juc\'es Ó del 8(¡])[\lJO. 

El señol' J.Uatte (,[on Eduat'lIo).-Pitlo la pah
bra. 

,liócnsi6n; pern, (les le el momento en que mI Jllea 
encuentra oposición, la retitO, señor Presidente. 

El st'flOr Zcye¡'s (Pre,;i,lentc)-El hunorable 
Di¡lllta!lo p'n' 1.1 Victoria retira su illllicación. 

Si !lO Iwy inconveniente, la uaremos por retira:la. 
Rdica<l:I. 

El soilOr Conchll.-Pido la palahrn. 
El señor Z(~(!CJ'8 (Presi,I(mtr,). - Tiene 

bra el honorable Dipnta(lo por los A llll l'S. 

Cuntinúa la discusión (le la inclicaci6n del señor 
J\Iilli,trc. 

la patc- ¿Algún señor Diputado desea hacer USJ de la pa' 

El señor Concha.-Coillo antor de L1 ill<lica 
ci6n de preferencia para el proyecto de reform<\ COllS· 

titucional, debo apoyar en dos palabras la razóll de 
mi voto fa vorablc á la indicación del seiior Ministro 
de Hacienda. 

Atribuyo suma imporiancia <Í la reforma constitu· 
cional y creo que la Cámara debe sancionarla cuanto 
antes. Pero si ese asunto es urgente é importante, 
su urgencia no puede ponerse en comparación con la 
de los proyectos económicos, que son la cuestión vi· 
tal é ineludible ele estos momentos. 

En vista de esa mayor urgencín, creo de mi elcher 
arlmitir Ulla peqncIia elijación del proyecto lle rdor 
ma constitucional, y dar mi voto á la prcfercn~ia 
para los dos pl'Oyectos de Hacienda informados. 

El señor J1IúUC (don E<luardo).-Había pedido 
la palabm, seilor Presidente ...... 

El señor ZCffCl's (Presillente).--Discúlpeme Sn 
Señoría si no se la concedí; no tuve la fortuna de oír 
á Su Señoría cuan,Io me la pidi6. 

El señor iUatte (don EJ1I81'cIo).-AI decir que 
había pedido la palabrn, no es mi intl.'llci6n hacer un 
cargo al señor Pl'esi,lcnte ... Yo me proponía hacer 
la observación que ha manifestado el honorab~e Di
putado por los An(les. 

Tiempo habrá, sobrado, para tratar de la reforma 
constitucional; en cambio, los proyectos de haciel1lla 
doben discutirse sin demora, son ur;;entisim03 por
que es preci,o que el público, (lS decir, el comercio, 
la industria, el capital sepan á que atenerse respecto 
de la idea dd Go biel'llo'y la forma COlllO va á sor 
puesta en práctica. E, de suma importrlncia para el 
país saber á punto fijo en qué forma va á levantarse 
el futlll'o "mpl'éstito. ¿Será en papel, será en or01 
iSer{¡ interior Ó oxteriOI? La resolución de la Cállla 
ra tiene que ilJfluír en las transacciones, en el cam· 
bio, y no conviene dejar pendiente una cuestión qne 
puede crear situaciones artificiales en el comercio y 
perjuclicar intereses legltimos si se aplaza BU resolu· 
ción. Hay, pue~, la urgencia por la importancia de 

laln a1 
Ofrezco la p'llahl'a por segunda vez. 
Cerrado el dcb,¡te. 
Si no se pide votación, cIaremos por aprobada la 

indicación. 
El señor Gon,'tále~ El'rá~lu'i,'t "(don Nico· 

lá~). ,-Con mi voto ell contra, señor Presidente. 
Se dió por aprobada la indicadón con el voto en 

c(,ntra del sei¡O!' González E. don Nicol,ís. 
El señor ZCffCrS (Presidente).-Ih llegado á la 

mesa por el órgano elel Ministerio del Interior, una 
solicitud del departamento de la Victoria, para que 
se le haga extensivo el proyecto ue recursos á las 
l11unicip:di,lades. Corr:.o ese ohjeto se ha lograclo con 
la aprobación dd artículo 1.0 en la forma en que lo 
votó la Clumna, se enviará dicha solicituu al archi,,"'. 

Aconbdo. 
El señor 'llJ'ltlnbull. -r.Ie permito solicitar del 

señor J\Iinistro (lel Interior se sirva remitir á la Cá
lllara los antecedentes de un contrato celebrado lílti
mamente por el Gobierno con la Soeiedad «Chilian 
TelepllOne Company Limited». 

Este contrato Ita siJo ce!elmHlo el 13 de Junio y 
como to¡]:¡vía no ha sillo dado {¡ la publicidad, I'Pga

ría al señor Ministru qne junto con él hiciera publi. 
car también toJo~ los antece,lentes de este negocio. 

El señor Ba/'ros Luco (Miniotro del Interior). 
-Como tuve ocasi6n de manifestar al señor Diputa
do antes de entrar {¡ sesión, había ordenado que se 
publicasen tanto el contrato como los antecedentes 
á qne se ha referido Su Sefíol'Ía. A,lemás, remitiré 
á la Cámara todos esos documentos. 

/Se dió pOI' terminado el incidente. 
El señor Al'tcaffCl (Ministro de Guerra).-Pido 

la palabra antes de la onlen del día. 
El sefíor ZerJC¡'s (Presitlcntc).-Puede usar de 

ella el señor Ministro. 
El señor A.l'tca(fa (Ministro de Guerra).-Pido 

la palabra. 
El sefíor Zer¡cJ's (Presidente).-Puede usar de 

ella el sefior }\fini~tro de Guerra. 
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El señor Arteaga (l\1inistro de Gucrra).-Ocu·1 ti guas, respet:U1do así el espíritu ue la Ordenanza y 
paciones impostergahl"s Ille impidieron COl.currir á la I de las ¡"yes; 
última sesión de. esta Honorable . C;'lInara,~ en la enall .~.) Que hay en~re diclt03 herillos algunos que fe· 
el 11OnomLle Diputado por Chillan, senor Barros clbleroll 1I0mbrmnlcnto Ó as~ensos en los llleses de 
1Téndez, se ~irvió ,lirigir al Gohierno una pregl.mta .Julio y Agosto último, ó sea, en las vísperas de la 
acerca de nuevos ascensos en el Ejército. expedición contra la uictadura, uerivándose de aquí 

Mi honorable colega el scfíor l\Tinietro ,le! Interior, la consecuencia de que un nuevo ascenso ó nombra
me ha trasmitido los deseos ,le Sil Seiloda, y me Illi,~nto vendría á colocarlos en U:1a condición lllani
apresuro á uar á ellos la contestación del caso. tlesLamente privilegiaua Robre aquellos de sus como 

Termina,la la lucha ele Lts armas, la Excelentísima pafleros que, contanllo con semejantes ó iguales mé
J unta de Gobiern3 creyó de su deber otorg;\l' los as· rito?, 110 pn,licron, sin embargo, ser ascendidos en 
censos:decl'etallos en Octubre y Diciembre de 18al. fuerz:) de las llcccsi lalles má~ imperiosas del buen 
La basp. de los primeros, filé la recomendación pa sel vicio; 
si\lla por los jefes respectivos: reco']lfJl\llacióll que 10. Que <lidia limitación no puede afectar á los 
atendió el Ministro de Guerra de ¡¡ ¡lld entollces, suLtcnicntes ó alféreces que resultaron heridos en 
dentro de los límites conciliables con la bnen[\ organi. enalesquiera de los combates; 
zación de nuestro E.iército. Obetlecieron los srgllJlIlos 11. Qne hay muchos .iefes y oficiales qne son dig
ascensos al criterio (letcl'lllin:l'lo en los consi,lerall,los nos ,lo) rcc,)11l1lCns'\ poa haber expuesto SlB vidHs en 
delllecreto de 17 de Diciembre. Dice pste ll"Broto: I"s CfUlljlOS (le btblh; y qu,) no han recibido llill~ún 

«Vistas las nóminas pasadas por el I~8tauo :\Iayor aSCl'll,O Ó nOillbraluiclIto con postcriori,lad á su in-
General, y considerandu; corporación en el ejército rcstalll'Juor de la Constitu 

1.0 Q\le la ley ele ascensos de 23 de Septiembre ción y ¡le las leyc~; 
,le lSaO hace desprellller ele sus clisp03iciones la prc- 12. Q:¡r, junto con apuntar este hecho, es furzoso 
sunción de q1\e filé dictada sin contemplar un" si- leconocer qne no seda posible dccretf\l' un a"ccnso 
tuución tan anormal como la que prouujo don José ¡¡eneral é ililllib\,lo, en ob3eqnio al onlen, uisciplina 
Manuel Balmacctla, Ó Sta sin atender á que podría y proporcionali,lad que ha de existir en el Ejército, 
llegar un caso en que se improvisaw un ejército ue debiendo reducirse, por lo tant0, la acción del Eje
cincladanos armados, resueltos á hacerse militares cutívo á ascendEr á los más antiguos de ellos, consa
para tlefen,ler los principios ue la constitucionalidad gramIo así una vez más la base principal que marcan 
y el ol'clen; para los ascensos la Ordenanza uel Ejárcito y las le-

2.° Que, dentro de un criterio de rigurosa justicia, yes de la República; 
es preciso otorgar ascensos á algunos jefes y oficiales 13. Que semejante restricción debe graduarse y 
que se han hecho mereceuores de ellos, sin reunir, ser pruporciolladu, 110 sólo según las jerarquías de 
sin embargo, totlos los requisitos que para tlicho fin los militares que van á ser recompensados, sino tam
señala la referida ley de 1890; biéll en atención á las exi;;encias del servicio y al 

3.° Que la guerra .;ontra la tlictatlura no alcanzó prestigio y seriedad de nuestro Ejército; y 
á dLlrar el mínimum de tiempo que la cita,la ley 14. Que no serúlni correcioni verdadero comide
exige para conferir opcióu á un ascenso en el Ejér- 1'';1' en la categoría de los no ascendidos y recompen
cito; salIos, tanto á aquellos que recibieron un nomb~a-

4.° Que la situación excepcional en que se en. miento en el Ejército saltando uno ó más grados, 
cuentra el país autoriza un procc,limiento también clunto:í. aquellos militares que, al ingresar á las fuer
excepcional pero equitativo ó indispensahle, en cil'r zas c,)nstit:rcionales, fneron promovidos á un empleo 
tos'y determinados órdenes ue COS:1S .Y siempre que superior al (lue d(:sempeflaban Ó tenían hasta aquel 
se le auopte para resol ver problemas que no están entonces, 
previstos en las leyes dé la República; He acol'llallo y decreto: (Etc).» 

5.° Que hay alganos tenientes-coroneles que, aun Habiéndose ascendido á los militares que soporta-
cuando han 111erecit!0 el reconocimiento público por ron en las cárceles los sufrimientos que su patriotis
sus sacrificios, no deben, sin embargo, ser ascentlidos, 1110 les impuso, y ltabióntlose igualmente recompon
sin impetrarse el acuerdo del Senado, acuerdo que s[\do á los extranjero~ que se sacrificaron en nombre 
no sería prudente solicitar ahora, en atención a la de los altos principios universales, se adoptaron las 
poca antigüedatl de elichosjefeR, como así mismo á la siguientes bases para los demás ascensos; la antigüe
forma extraordinaria en que se uió á algunos de ellos daJ, las heridas, las re~omelldaciones mas insistentes 
el grado que actualmente sirven; tle los jefes y la proporcionalidad que debía manteo 

6.° Que hay ntuchos jefes y oficiales que no han nerse en la jerarquía de nuestro Ejército; haciendo 
recibi(lo ningún k,timonio de gratitud ó de aplauso abstracci6n de los militares que no sirvieron á las 
después de sus heridas; órdenes ele la Excma. J nnta de Gobierno. Hallándose 

7.° Qlle es lógico presumir que los militares que comprendiJos ell las referidas bases un número exce· 
han aceptado designaciones para algtÍu rJe:.:tino civil, sivo de jdes y otlciales, hubo ne~.esidad de aplicar 
remunerado y público, han manifestado con ese acto es[\s lIlisll1nR reglas con sujeción á las excepciones 
su voluntad ele no seguir prestando sus servicios en que en el citado decreto se señalan, so pelta de dejar 
el Ejército; sllbsiRtcnte un gran ,lesequilibrio en la oficialidad, 

8.° Que no siendo conveniente otorg,ll' un ascenso I desequilibrio que habda vulgarizado los galones con
á tocIos los heridos en razón de su exceaiyo número, quistados en la carrera de las armas si no se hubiera 
IJ() haco necesario ascender únicamente á los más an- . evitado con e¡;as exCepciOnl\8 y con medida8 de l¡\ 
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naturaleza consultada en el artículo 3.° de la ley de Sin desconocer los importantes servicios y los mé 
planta de 2 de Febrero último. ritos de los c:mdidatos'que en la nota del Estado Ma-

Desde el mes de Noviembre hasta el 26 de Di- yor General se recomiendan; y lamentanJo, muy de 
ciembre se decretaron también algunos ascellSC/S, veras, que no cumplan esas:propuestas con:la(circuns< 
para los cuales la Constituci6n requiere el acnerLlo tancias qne las huían admisibles, me veo en el de
de la Honorable Cámara de Senadores. ber Je mauifestar á la Honorable Cámara que, tanto 

Se trató en todos ellos de atender á ciertas nece b Iny de ascemos de 23 de Septiembre de 1890, 
sidades y principios fijos, á tln de satisfa<Jer las as, i- cnanto la ley ue planta de 2 de Febrero último, im
raciOl;.es de la opini6n púhlic3, qne exigía nna inm', piJen al Gobierno conferir los títulos y promociones 
diata recompensa á los defensores Je la Constitución de los ofieiales que se han creído postergados por los 
y de las leyes. decretos de Octubre y Diciembre del año Pl6ximo 

HaIlánlose entonces el país dentro del régimen pasado. 
excepcional creado por ia dictadura, pudieron decre- Para cumplimentar los deseos del honorable Di 
tarse los recordados ascensos con prescindenci'i de la pnta,lo sería forzoso suspender los efectos de las dos 
ley de 23 de Septiembre ele 1890, la cual fué ,lcela leyes mencionadas; suspensi6n que el Gobierno no 
ralla en toda sn vigencia una vez que la elección (lel eHtima conveniente iniciar por ahora, en raz6n de las 
actual Presidente de la República, señal6 al pais el diflcultarles (¡ne con ella se crearían. 
re@tablecimiento de las insLituciones fUll(lamentales El Ejecutivo podrá solicitar para algün caso muy 
del Estado. ex:'ol'cio!Jal y detCl'lllillado le. suspensi6n de la ley 

Los dos 6 tres ascensos qne se hall decretado con ,le 23 de SeptiembrCJ de 1890, peru, en la hipótesis 
posterioridad al 26 Je Diciembre glHjf,lan conformi de baQPrlo, se fundaría E1Uy mau;a,la y plincipalmen
dad con las leyrs de 1890 y 1892. Le en las necesillades riel servici/J, y siempre que con 

Refil'ión,lose á las recolllpensas al Ejército, mi ello no quede vnl!18ra,]a la I"y de planta del Ejérei
honorablo antecesor se expreS'l en los siguientes tér to, ya que existe ludada un exceSD en los elllpleos 
minos en la l\Ienwria qne en la semana entrante será de sargentos-mayeres y tellientes-coroneles; exceso 
remitida al Congreso Nacional: que venclda á aument.arse con algnnos ele los ascen-

«Se ha tratado de recompensar con tOlla liberali- sos que se wlicitan. 
da,l la acci6n levuntada y feliz ele bs tropas resta u E'l'ero (pie estas breves explicaciones dejarán sa-
ladoras; y si en esa obra de justicia se hnbiese incu< t.isfecJ¡r, al honorable Diputaclo. 

rrido en omisionos in voluntarias y en desgraciad()s El señllr ~Ba}'ro!J .2JIéullet.:.-Cuanuo usé de 
olvidos, debería ello excusar';le en mérito ele las diti la p:.labra en la sCRi6n pasada sohre esta cuesti6n de 
cuItados que á su amplia y minuciosa realizaci6n se aBccnsO.'" Id la parte final el" la nota pasí\(la por el 
pr'lponia.» jefe de: Estado Mayor al Ministerio de Guerra en 

En efecto, la Excma. Junta de G'lbierno e8Lal)le~ la cual califica de «extrir:tamcnLe insta» la solicitud 
ció ciertoR principios en orden á los asce;:sos, con la ,le los Oficiales que ~ufrif'rOll p()~tergacicíll, por un 
mira de satisfacer las nohles exigencias dr, la opinión error lle hI3CI:O, piJI' un m,'I'O oll'ielo. 
agradecidn, y apartándose tIc las c'lIlsiclera"ioncs Fer 
sonales que habrían impreso á ASOS actos de justicia El Ministri) de Guerra ,le entonces, contestan-
el enojosl) carácLer del favor 6 (Id compañerismo. (lo la nota del general ]{ol'llel', cr,'Yó tambión que 

RestablecíJa la ley de 23 de Septiembre ele 1890, debía salvarse aljnc! eITor (le hEcho y lal1lenta en su 
el Gobierno so vi6 en la necesi,lacl de subonlinalse nota de contestaci6n rIlIe el Congreso esté en receso 
á todas y cada UIla ele SIlS disposiciones; pues sob pata poder presentar un proyecto de ley que salve 
mente así podría revestir y dar á sus negativas los toda injusticia. 
caracteres de la impar,;Íaliclacl y acatamiento que El honorable adual ;\Iini~tro de Guerra nJ pien-
para tales actos se requierell. sa que sea llegado el caso ,le hacer atInel ado de ex-

En 29 de Enero último, el K;tailo ;\Iayor General trida jnsticia, á que se l'efl(~re la nota que antes he 
solicitó q'w se Jompletara la obra de gratitud y ,le citarlo 
ju¡,ticia, dispensando ciert'Js y determiltados asccnsos Deploro tener que discntir ele; sefíor Ministro ac-
en la milicia. tu"l de Gnerl'fl, pues en e,trr materia pienso co-

El Ministro del ramo, sometiól!rlosc á lns Icyes, no ¡¡lO el jde de Estallo l'vI"y"r y COt110 el Ministro de 
pudo acceder á lo pedido; pero obelecievdo quizá, Guerl'il. antecesor de Su Señoría. Pero, como el se
á un generoso impulso, contcst,\ fll Estallo ;\Iay"l' uor :\rinistl'o no se ha nega,lo rm absolnto á mi ro
Generul 11ue dicha pelieión había llegado d'~8gmcia- comellrlaeióll de la sesión pasada, sino que la cree 
damente en momento inoportuno, pues el Congreso por ahora inconvclliente; blvez GIBIlllo algún hono
Nacional iba ya á poner término á las s8si,llles de rabIo Diputado ó bien, el que habla, presente un 
ese período; pero que llevaría esa solicitud al conoci proyecto de ley qne salve el errlll' ele hecho á que 
miento del Gobierno, ]Jara arbitral' entonces lo '1ue l1nLes nHJ he referido, el señor Ministro lo apoyará. 
fuera legal, conveniente y necesario. Al menos al'Í lo espero. 

El que bab)'!' ha recibido la reit.erFlción de la nota Se dió p(J)' tA1'I¡¡inad(~ la intel'pe7a(~ión. 
cnyo pens:nniento qnella m<lnifcst¡¡,lo; y, con el pro El señor LanUt.'i,-nnego al st:flOr :!\rini~tro del 
pósito ele no 'lesate¡,1l1ü_l' la~ jl~ti:i(Hl()'; P(ltroeilia:~a" IntL<rior se ~irva enviar á la Climal" los allLc>c,:clcnLrs 
pur uno., de LiS allt-'l'Ll:l,les (ll) SU 1)':1 relativos (l l1'1a Ruli~:)t,l1tl en q':e la ~\rl¡ i,Ltd de 
estudiu,L) L¡ leg'¡llidiHl dI; los aS(~eldO:3 que se lHo¡,;() l\ll~~l¡l lJidt~ ~u L~ HtÜ{;l'll.>-; para (:1<.:v:1::: 1:1 (L~ los 
w'n, cllmplió/li!olo manifr"tar cl1w no EC'rí'111 o}lns I illlptlc,stl)s IcwaJ"s. 
ajustados á las leyes respectivas. El s"ñr¡1' IJaJ'i'OS Luco (l\LnidLro del Interior). 
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-COIl el mayor gusto acee ieré á los deseos del 110 
noraL]c; I)iru!,:ldo. 

Se di!'; ¡JU)' !r;)'!i/in/u71) el Ít,túZ"'flle: 

El S"U'l' (Pl',;s~:Lnt('). -~G':lti:\:¡,\ !él 
di3(;\1sión del1)l'oyecto 8Gbre subsi,lio á las Ill\lnici-
palidades_ ,. 

Se puso en di,scll"ión el artícu10 2,·, q/w d¡'¡;p: 

«Art. 2.° L:t cuota qnc flja ellll\mero 2.° del [¡rU 
culo 34 se detcllllinará por la I1InnicipalilLlll, una 
vez concluido el avalú') de las propiedades.» 

El señor ZCffm's (Presi,jeGte),-Hahiendo hecho 
la Cámara extensivo el articulo 1.0 á to,hs las mll
nicipaIi(l¡¡,JcR, hahrá necesi(lad de ¡cemplazar 8n 
éste la frase ({la l\Iunicipali,la(}» por «las munieip:,
lidades,» 

Se dió ]iD l' aproúatlu el Oi'tíeulo con la modifir:ación 
p/'opuesta. 

Se ]lIlS0 en d¿'"cu,sión el a/'tículo 8.°, q/lC dice: 
«Art. 3.0 La estimación de valo]'('s á que se reflprc 

el artícnlo 39 se IWl'á en la primera (¡\lincenD. ,je Vi
ci.embre (lel presente año y (~ll bR siguielltes IÍp8ca, 
fiJailas por la Ilii~ma ley.» 

Pué aprobado pOI' asentimiento tácito. 
Se puso en (li.~w~iiÍn el articul,; 4.°, r¡ne ditp: 
«Art. 4.° El nombramiento Je ta,mdorü,-; á (lne ~e 

refiere el artíelllo 44 lo Lnrú la i\Tunicip:dida,1 pn la 
pl'ill1(Jra sesi'ln ordiiHll'ia ó exlr,wl, linarirr que ce ,; bre 
u"s!)'lés de pl'Olll\tlglllla la presellte ley. 

Se sustitlly,~n en este mismo ,1I'tículo las palabl'lls 
«15 de Ago~to» y «asamblea» por «1.0 ele Dieiem
bre» y «lllnnicÍpali<1a,les.» 

El; señor Edwctrlls (don Ednardo).-Desearía 
que quedara constancia de que la sustitución de la 
palabra «asamblea» por \(m unici palidades» tend rá 
solo efecto mientras éntre en vigencia la ley de 22 
de Diciembre del 91. 

Pouría más tarde creerse que esa sustitución era 
definitiva yqne en tal caso quedaba derogada la parte 
de la ley relati va á las asambleas populares. 

El señor Zege14 s (Prcsidente).-La idea de Su 
Señoría podría uuedar consultada redactando el se
gundo inciso del artícnlo en esta forma: «Durante la 
vigcncia de la presente l"y se sUJ3titnyen, etc.» 

El señor IUSo-PatNJn.-Deseo ~ólo hacer 
presente que el inconveniente señalado por el hono 
rabIe Diputado Je Linares ocurre también cn el ar
ticulo 6. 0 Creo que sería preferible agregar al final 
de la ley un articulo expli~ativo, que salvara esta di
ficultad. 

Se dió por aprobado el a'l'tículo, quedando las in 
rJicacíones (,te los seiIOl'es Eiwards (don Edua1'do) 1/ 
RtSo~PatTon para ser tratadas oportunamente. 

Se puso en discusión el artíc¡¿lo 5.°, que dice: 

«Art. 5.0 Los plazos fijados en los artículos 46, 48, 
49, 50 Y 51 podrán ser variados por la Municipali 
dad de Santiago, debiendo guardar entre si misma 
la distancia que guardan en los artículos citados.» 

El señor Zegel's (Presidente ).-Ha brá que reem
plazar la frase «la Municipalidad de Santiago» por 
«las municipalida,lcs». Si la Cámara no tiene incon
veniente, así se hará. 

Acordado. 
El señor Blanco.-Según la ley de munici-

palidades, éstas en la primera sesión qne cele-
1 Jl':, 11 elJ la P' imera sesión tlc ;\:fuyo ,le c::-
d,t Huid hi."ll' lus tasflllores encargados de 
fOlT,Hl el ,;ya!,'ü lle los haberes sujetos á cOlltrilm-
t:ión. 

Con postcrioridarl vienon estahlecidos, e]1 los art í
culos 4G, 47, 48 Y 49. los plazos que deben mc(liat' 
entre el avalúo quc hagan los tasadores las enmicn
,las qne á C8C avalúo hl1g,] la l\Iunicipali,lad, los re
clamos qnc se deduzcan ante la justicia cuntB el 
mismo a valúo y las ap81aciones á que dé lugar la 1'0-

801\lción (le! juez. 
El e~píriln de la ley que en esle momento discu

timos es indudablemente que desde el 1.0 de Enero 
riel añ,) próxilllo puednn las municipalidalles de la 
I-{epüblica poseer los recurws necesarios para atonder 
cumplidamente á necesidades locales corno la pulid" 
los caminos, etc, 

Si se HutrJfiza á ]¡¡s mnnieipalida,lcs p:ua que cnm
hien la fecha en 'llle deben comenzar á regir ld,~ 
p:a~os, pero gnar,lan:!o entre ellos la precisa l'elaci'~'1I 
'lne exigo la ley munici pal, tendremos que, siendo 
muy arortlllJad,\ esta ley que estamflR discuticndo y 
sop!ánJolll vient,;s propicios, podr:i estar despachal.la 
en tOllo el curw del lJI'esente mes ele Julio. 

En los primeros dlas ,le Agosto, las municipalida
des harán la fijación !le los plazos; yen el transcurso 
de ei!os pasada tOllo el resto del año actnal; de modo 
que h contrilJllcíón lJO la percibiri:m los municipios 
sino en l\[a]'zo ó AL,il del S3, es decir que no podria 
cobr'lrse el impuesto por el primer scmestre de ese 
año: esto habul de suceder necesariamente, alÍn en el 
,~upncsto de q no la ley se rlespache en el menor tiel1l
l'o posible. 

Ahora bien, es indu(lable que semejante resultado 
contraria abiertamente el propósito de la ley en dis 
cusión y es un incon veniente grave y lligno de cs-
tUllio. . 

N o sé si la Honorable Cámara querría ó no supri
mir la frase que dice: «debiendo guanlar entre sí la 
misma distancia que guardan en los artículos ci
tados.» 

Por mi p'lrte, yo encontraría un poco peligroso 
que, al hacer la primera aplicación de Esta transcell 
dental reforma, viniéramos á snprimir garantías 
preciosas, que redundan en prestigio de h\ misma l¡,y 
y sin las c'lflles no podrá hacerse un avalúo s(~rio, 
correcto y respetable, ni será, en una palabra, viable 
la I"y munieipa1. 

Todos saben qué de resistencias no provoca toda 
reforma avanzada; y al tratarse en especial (le la Ipy 
tle municipalidades, creo no engañarme si digo quc 
todo el mundo ha estimado harto difícil la atillada 
solución (lel problema, sobre todo en punto á contri 
buciones. Con todo, yo francamente no me atrevo á 
formular indicación alguna y me limito á llamar la 
atención hacia este punto: la aprobación del artículo 
en debate tal como viene redactado haria imposible 
el cobro de la cOlltribución en el primer trimestre 
del 93; y por otra parte, la disminución, ó más aun, 
la supresión de los plazos que fija la Ley de Munici
pali,lndes teJ](lerlÍ á debilitar el respeto pOI' el avalúo 
de los tasatlol'(l~, el cual debe hacerse rodeado de toda 
clase de garantías para prestigiarlo y hacerlo aceptar 
sin serias resistencias. 
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Yo me inclinaría á opinar porque no se cobrara la 
contribución cn tOllo el primer SOll1Ci'tlc del ailo pró. 
ximo. Sin cmDngo, lo n~pito, no lI1e atrQ ro á for
mular indi')ación en tal selltido, porque sólo en este 
momento noto estas irregularid:vles y temerü itlelL· 
rri!' en error. 

]~I señor Tocol'nal (Ion Juan K)-Se me ha
bía hecho notar ya, señor Presidente, lo mismo que 
acaba de expresar el honorahle Diputl\(lo por Valpa 
raíso; y creo qne esa observación es flJII,lada y el 
único remcdio de h dificultad c3tá Cli salvar un ol
vido en que se ha incurrido al rOllactal' el artículo en 
dcb3te. Dice el artículo 52 de la jpy de :\fullieipali
dalles: «Los contlÍbnyentes IBgaráll ell la Tesorería 
1\flllli,;ipal, por mitad, en los meses de Febrero y 
Agost'J, las cuotas, ete.» 

Se ha olvilLttlo en el r\rtícnlo qne tliscutimos eLlr 
á las municipalida(les la facult:I,1 de cambiar ta~bién 
la fecha en que, según el artículo que acabo de lecr, 
deben hacerse los pagos; pero ~i esa facultad se les 
concediew, no habría ya dificultad algnna, pues po 
drá fijarse, en vez del mes de Febrero, el de Marzo y 
Abril para pagar la contribclCión dd primer semcstre 
del año venidero. 

lile parece que 10 más conveniente sería a~regi1r 
un artículo qne dijera: «Las municipaIillades fijarán 
la fecha en la cual, durante el primer semestre dc 
1893, ha ele hacerse el pago ele la contribnción.» De 
esta manera se consultaría la idea con más precisión 
y claridad. 

El 3elíor Zerlers (Presidente).-¿Su Señoría de
sea que se su prima el artículo 5. °1 

El selíor :L'ocol'nal.-N ó, señor. El artienlo qne 
propongo tiene por ol,jet,) qne las municipali,]a(les 
puedan fijar la fecha cn que se debe pagar LI contri
bución correspondiente al primer semestre ele 1893. 
De cst.a manera quedaría el tiel1lpo suficiente para 
hacer el avalúo, á fin de que los cO:1tribuyclltcs ¡m
dieran interponer las reclamacioncs que creycran del 
caso y las I11llnicipalidallcs cobrar la contribución. 

El solíor ZerlCJ'8 (Presidente).-Pero con esa in 
dicación no se salva la observación que hacia presente 
el peño!' Diputado por Val paraíso. Lr\ indicación (le 
Su Señoría es análoga á la que yo me había permiti
do formular. 

E! honorable Diputarlo por Val paraíso ha dicho 
qne estos plazos importan una garantía p[ll'a los con 
tribl1yente5 y que llO conviene que la Cámara la tles
truya. Yo pienso como Su Señoría, y desearía que 
se adoptase alguna forma de redacción para el ar
ticulo 5.° que salve el inconveniente qne apuntaba el 
señur Diputado por Valpandso, sin perjuicio ele agre
gar la idea propuesta por el honorable Diputado de 
Yungay. 

El se flor TOCOl'nal. -Yo creo que el interés de 
los contribuyentes está resguardado por el modo como 
s() cobrada la contribución, puesto que se conservará 
siempre el mismo plazo intermedio entre el pngo de 
los trimestres. 

El señor IUso-Patrón.--A,lemál de las oh 
servaciones que se han hecho á este artículo, creo que 
tal vez valdría la pella de aelarar un punto que me 
parece oscuro. 

El artí~l¡Jo dice qne los plazos poJrán scr variados 
por la Municipalidad de Santiago. Si el artículo qne-

dase en esta forma, se entenJefÍa que sólo la l\Iuni
cipalidad de Sanlia~o podt! hacer esa variación y 
no laB otras lll'IJÚcipalidaJes. 

El scfl'Jr Zer¡eJ'/'i (PresiJente).-Está modificado 
el artículo haciendo extensiva esa facultad á todas las 
municipaliJades. 

El seflor Riso-Patrón.-Queda otra duda: 
ies 1 facultlllla tendrán siempre las municipalidades 
ó sólo por la primera nz qne se aplique est.a ley1 

El seJior Ze(JCJ's (PresiJente).-Parcce que la 
Cámara ha aceptado la ¡(lea de agregar un artículo 
final in(licando lJue estas modificaciones no rigen sino 
durante la vigencia de esta ley. 

De e3e arLículo se trat1rá lIlás (Hlelante. 
El sef;0r lUso-Patl'ón.-Si es así, no tengo 

observaCIón que hacer. 
El señor Ze(JCJ's (Presidente).-La idea del ho

norable Diputa'lo por Val paraíso quedaría consultada 
dando al artículo la siguiente redacción, que propon
go á la Cámara: 

«Las municipalidades podrán alterar las fechas y 
ampliar los plazos fijados en los artículos 46, 48, 49, 
50 Y 51, debiendo guardar los plazos cntre sí la mis
ma distancia que gUimlan en los artículos citados». 

El señor Riso-Patrón.-La misma iJea cn
cierra el proyecto de la Comisión. 

El señor ZerlCJ's (Prcsidente).-Pero no lo ex
presa claramentc, y es necesario quc se ponga cn 
votación una idea precisa. 

El séñor TOCOl'nal (don Junn Enrique).-Yo, 
por mi parte, hago la sig1lÍente observación: no hay 
nccesidad lle ampliar 108 plazos con el tia de crear 
nuevas garantías p1ra los contribuyentes, pues según 
la ley, Ir)s contribuyentes tendrán primeramente diez 
días de plnz') que se señalan para la fijación de avi
sos de las tasaciones, de~pué.3 veinte días para recla
mar ante el juez, y por último, cuarenta días para 
apelr\r ante la Corte. 

El artículo de la Comisión está, pues, perfecta· 
mente redactado; sin embargo, no tendría inconve
niente en aceptar la modificación propuesta por el 
señor Presidente. 

El señor Zer¡m's (PresiJente).-Si ningún señor 
Diputado usa de la palabra, declararé cern,do el de· 
bate. 

Cerrado el debate. 
En votación el articulo 5. o en la forma modificada. 
El señor Dia~ Besoaín.-¿Qué se va á votar 

primero1 el articulo de la Comisión1 
El señor ZegcJ's (Presidente).-Primero la mo· 

dificación del honorable Diputado; esto ordena el 
Re~lalllento. 

El señor Dia~ Bcsoaín.-¿Está cerrado el 
debate1 

El señor Zegers (Presidente).-Si, pero se pue
do reabrir; pues el asunto es interesantc y la Cámara 
está animad¡t del mejor propósito para estudiarlo 
con vcnien temen te. 

Queda, pues, abierto el debate. 
El señor Día."t Bcsoaín.-Hago uso de la 

palabra simplemente para manifestar que algunas 
dificultades que se habrían presentado con la H?l'O

bación del proyecto de la Comisión quedan salvadas 
con la agregación propucsb por el honorable Dipu. 
tado por Yungay; de manera que seria preferible 
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para votar este orden: pi artículo de la Comisión tal 
como está redactado por ella, y en seguida la indica
ción uelltonorúble Diputado por Yungay. Urco qne 
así se consulta la iJea de dicho señor Diputado y la 
del señor Presidente. 

El señor Blanco. -Desearía que se tuviera á 
bien darle nueva lectura á la indicación del honora 
ble Diputado por Yllngay. 

El señor SeCJ'ctcm'io.--La imlicación dice a~i: 
-(Le!Jó). 

El señor TocoJ'nal (,Ion Juan Enrique).-r.Ic 
parece que el honorable Diputado seiíor Blanco no 
ha logrado dar el alcance que tiene á la indicación 
del señor Presidente, como no se lo habla dado yo 
en un principio. 

Creo ahora que e~ta indicación es conveniente, 
porque es posible que los plazos caigan en el feriado; 
me parece necesario aceptarla. 

El señor Día;; Bcsoain.-l'~n vida del incon 
veniente que señala el honOlable Diputado por Yun 
gay, acepto también la indicación del señor Presi 
dente. 

El señor Zegers (Presiclente).-La indicación 
no es más que la idea del seflOf Blanco, que yo me 
reduje á formular como indic~ción para los efectos 
de la votación. 

El señor Robi'lwt.-Yo acepto la indicación 
del señ' .. 'r Presidente, pero creo que seda conveniente 
no autorizar á las municipalidades para hacer alte
raciones en los plazos, que están bicn calculados por 
la ley para consultar todas las garantías que deben 
ser otorgadas á los contrilmyentes. La autorización 
debe sólo referirse á las fechas, y la idea quedaría 
consultada agregando el artículo 52 de la ley muni· 
cipal, que se refiere á las épocas on que debe efec 
tuarse el pflgO de las contribuciones. 

El señor Zegcl'S (Prcsidente).-Poc1ría decirse: 
«los plazos que establecen los artículos 46 y siguien· 
tes». 

El señor IJlanco.-Desde el momento en que 
la Cámara acepte la idea del honorable Diputado 
por Yungay para que se cobre la contribución desde 
el primer semEstre y la de que los municipios no 
puedan di~minuir los plazos, queda salvado todo in· 
con veniente. 

Aplicando sencillamente los articulos .fG y si
guientes de la ley municipal, en lo que toca á los 
plazos, iba á suceder que mU0has municipalidades se 
iban a encontrar sir. las rentas que la ley en debate 
les propfJrciona durante el primer trimestre de 1893. 
Pero, declarándose en la ley que los contribuyentes 
tendrán siempre que pag~r la contl'ibucii'\n, aun cuan 
do ésta no se haga efectiva en el tiempo oportuno, 
queda salvado un inconvenÍE,nte grave. Era neceo 
sario que se declarase expresamente que la contri· 
b\'ción se debía pagar desde elLo de Enero. 

Con la indicación del señor Diputado por Yungay 
y la modificación introducida en el artículo, está so· 
lucionada toda dificultad. En esta forma, daré mi 
voto al artículo. 

El señor Hcvia Riquclrne -Me parece con 
veniente In. redacción del artículo 5. 0 en la forma 
que quedaría, aprobando la indicaci6n del señor Ro
binet. 

N o veo por qué razón So ida á facultar á 11ls muo 

nicipalidades para ampliar los plazos que fija 1[\ ley de 
22 de Diciembre, Cllilllllo ellos están bien calculados. 
La raz6n clno he oído de que alguuas fechas pue,lcn 
cacr en dias feriados, no ticn8 fllerza, puesto que los 
fallos se tendrán que dar necesariamente dentro del 
tórmino Je los plazos y l1:S Cortes deberían reunirso 
par\L resolver estos asulltos. 

A mi parecer, habría conveniencia en aprobar la 
indicación del señor Robinet. 

El señor Zeflc1's (Presidente).-Y o creo que 110 

debe poner~e á lus munieipaliLlaclcs en el caso, muy 
probable, de tener que faltar á la ley por imposibili· 
d¡¡d de cumplir plazos demasiado estl ictos. 

Es pOEibl6. que la l\Iunicip11idad de t:)antiago no 
tropiece con incon \'enientes y que pueda hacerlo todo 
den tro de los pldzos legales. 

Pero pongtÍmoS!los en el caso (le que lal cosa no 
suco,}a y, ya que queremos obtener con la aprobación 
de e~to i' proyecto buenos resultados, dejemos á las 
mUllicipalidacles la libertad de acci6n que necesitan. 

Dictada 011 1888 la le,y que mandaba practicar el 
avaliío de la propiedad nl'bana en toda la República, 
para fijar sobre el capilal la cOllbihnción de serenos 
y alnrn brado y aumentar de este morIo las rentas 
municipales, transcurrieron los años y hasta 1891 
eran pocas las rnunicipalitlaclcs que habían lograclo 
terminar este trabajo. 

El hecho es re volador y puede servir de antece
dente en estos momentos. 

El s~ñor rLC1Jia Riquel1ne.-Las TaZOlles 
qua Su Señod,¡ aduce serían muy atendibles en el 
caso de que todas las nn\llicipalidades ajustaran su 
conducta en este punto á reglas uniformes; pero, por 
drsgracia, hay razones podero~aR que nos obligan á 
crcE\' lo contrario. Porque, si se faculta a las muni
cipalidades pum qne varíen los plazos, va á suceder 
\¡l1e los variadn á sn antojo; resultando de aquí que 
los plazos de apelación y falle> serán distintos en ca
da (lepartamento y que las Coltr-s de Alzada se verán 
en la neccsidad de estar fallanclo estas apelacioncs en 
diversos plazos. 

Consiclero que puede resultar (le todo esto un des
barajuste peligroso; en tanto que, dejando los plazos 
ele la ley municipal, si bien algunas municipalidades 
110 podrán ejeéUtar todas las operaciones dentro de 
ell08, ya que no es posible úbtcner en esto ulla exac· 
titud matémática, en cambio, la mayor parte lo hará, 
pues tienen roles ele contribuyentes y muchos otros 
elatos que hall de facilitar sus tareas. 

Por esto, señor, antes que autorizar esta divcrsidad 
peligros[\ de plazos en caoa departamento, prefiero 
que el artículo quede tal como está, aunque ello haya 
de producir algunas dificultades. 

El señor ZCrJC1'S (Presidente). - Voy á permitir
me hacer una sóia observación al señol' Diputado. 
El hecho qne he adncido es muy atendible. 

En CUDnto á la observación de que las Cortos fa
llarán la~ apelaciones en distinta,s épocas, no me 
parece que cllo sea un obstáculo. A mi juicio, si eso 
sucediera, no seria un mal, al contrario, sería un 
bien: las apeIaciúnes pneden llegar á ser inllumera
bIes; puede suceder que las COI tes, obligadas á fallar· 
las todas dentro de un plazo fatal, no alcallcen :i 
hacerlo, y entonces sOi'á conveniente que algunos 
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municipios, para obviar esta difIcultad, ampliell los I mara á favor de don Bernardino y don Francisco 
plnzos. Millan, qncrlm:do en la forma "ignicnte: 
. El l'cñor TOfJOrJUll Clun JnnnE).-Yo}' a in- ' «,l.liÍe;d,) ülli~I).--En atcllci')n á los importantes 
di':ar nI s,~flOr Huvia utm iJea que ahorra la iuclicü- ,;prvicios l>lcsLlulos al país pUl' el tfmicnte-coronel de 
ci6n del ]¡onoraLle Pl'esid8nte. Artilloría, don Antonio Millán, durante la época de 

Estos plazos de la ley de Municipalidades han silla la Independencia; y teniendo presente que dicho je
establecidcs para municipios pequeñ"s y que tengan fe dej6 de percibir trece años medio sueldo, con
poco trabajo; ahora, al regir esla ley q ne estamos cédese por gracia, con el cflrácter de asignaci6n ali
pr6xinws á aprobar, va tÍ COITckponc1er á un sólo mn ml'llticia, y por una sola vez, á sus nietos don Bér· 
nicipio el trabBjo que deberla tocar á seis ó más cuan nardino y don Francisco A. l\Iillán, la cantida,l de 
do esLó implantada la comuna autónoma. l'íatural diez mil peen' » 
es, por lo tanto, facultados para alllpliar y v¡1l'ia¡ los H.-Por 28 votos conba 4 se flprob6 la mOllifica-
plazc)s. ei6n introducida por el SenaJo en el proyecto de 

Cerrádo el debedc, filé apl'obélé70 po)' aSelltiml"nto ley acor,lallo por esta C:un:tl'<.l a favor de doña Bl'llna 
tácito el a!t. 5. o ~n la Torma proplleda p¡)1' el 8eilm' Venegas. 
Ze{fers (Pre~ir{ente J. El pj'(ly(~cto aprob>1110 dice así: 

El señor Blanco.-Yo creo que la única cnes «Articulo 1Ínico.-Elevasc á mil ochocientos pesos 
ti6n que queda por aclarar es la de que los conLrilm- anuales la pensión cOllcedicla por el arto 5.° de la ley 
yen tes están obliga(los á pagar la cOlltribuci611 que ,le 12 de Septiembrc Üe 1879, á doüa Bruna Vene
corresponda ¡Imante el primer semestre, aunque el gas, vill,ln de Riqu,"lme; qnedamlo excluida del goce 
avalúo de los haberes no se concluya sino al termi de toda otra a"ignacióll fiscal, cuallluiera que sea su 
nar el primer semefltre. natnraler,a tÍ origen.» 

Agregando un inr-íso que consultara esta idea, 8n IIL-Por 32 votos contra 1 se aceptó la modifi-
la segulllla quincena de Agosto (le] 1893 se cobraría caci6n introclnci,{a 1)(\1' el Senado, que concede la 
el primer semestre, yen la segunda ele Fllbl'ero ,le pensión de montepío correspon(liente al empleo de 
:;.894 podría cobrarse el SI'gUllll0. 1'01' eso me plllcce capitán, á la viuda tle don Ilern,lbe Chac6n, en vez 
que sin altemr las fechas de pago poelríanJOs estahle- ,le b pensión de cien pesos mensuales que le acorda
eer que los contribuyot;tes están obligé\dos á p~gi1r ba el proyecto acordado por esta Cámara. 
la cOlltribucion del primer semestre, r;ual'luiera que IV.-Por 12 votos contra::ll fleord6 no insistir 
sea la época en que se termine el avalúo. Me parece, en la apl'obaci6n del pr"y,;cto ele ley acordado por 
pues, qlle la indicación tid sc'ñor Diputado por YUll' esta Cámara á favor de doña Doloros y doña Domo
gay podría redflctarse en esta forma: «Las l1lunicipa- tina Yávar y Raíz y que el Senado desech6. 
!idades quedan antoriz3das para cobrar la cOlltrilJu V.-Por 15 votos contra 16 aconl6 no insistir en 
cí6n debida por el primer semestre sin alterar los la aprobaci6n elcl proyecto acordado por esta Cámara 
plazos fijados por la ley.» á favor de doña Agustina l\Ial'lll'i, que fue desechado 

El seii0l' lVftl!wr .11'I(ll'tinc~ ((Ion Joat]uín). por el Senfldo, 
-El artículo 52 establece dos maneras de pagar la VI.-Por 15 votos COULra 16 acon16 no insistir en 
contribuci6n: se paga por semestres todas las con- el proyecto de ley aCtJl'llallo por est.a Cámara tÍ favor 
tribucionGs rurales y las urbanas por trimestres. de la madre y hermana del cil'lljano lid EJórcito 

Pues bien, es evidente que en todo caso los con ,Ion Manuel A. Cerda, que ha sido desechado por el 
tribuye lites estarán obligados á pagar la contribuci6n. Senado. 
Si el avalúo y el rol no están terminados, la contri- V II.-Por 5 votos contra 27 acord6 no insistir en 
buci6n no podrá cobrar3e, pero este retardo no exime el pruyecto de ley de~echaclo por el Senado, que esta 
en modo alguno á los contribuyentes de hacer el Oámam había acordado á favor de la viucla e hija del 
pago. coronel don J\Tatías Gonzálcz. 

Creo, pues, que sería inofic:ioso ¡neluir en la lry VIIL-Pnesto en Jiscusi6n el proyecto de ley 
disposiciones que tiendan á establecer obligaciones acordaclo por el Senado á favor del teniente-coronel 
que existen de hecho para los contribuyentes. don 'Valdo Guzmán, se consult6 á la Sala si éste ha

Se diel'on por retiratlaslas indu;aGinn~s de los sólo- bía comprometido la gratitud nacional, y resultaron, 
res Blanco y l'oco1'nal (don Juan E.) 19 votos por la afirmativa y 13 por la neg,ttiva, y 

El señorZegm'S (Presidente).-Se suspende la por 21 votos contra 11 se aproM dicho proyecto de 
sesi6n para continuar á segunda hora ocupándonos ley, que dice: 
en el dl3spacho de solicitudes particulares. «Articulo ünico.-Concedese, por gra0ia, al te-

Se sUdpendió la sesión. niente-coronel de Ejército don ''{aldo Guzmán y 
Guzmán, para los efectos de su retiro, los dos años 
cinco lIleses y veilltitln días que sirvi6 como cadete 
pensionista de la Escuela Militar.» 

SEGUNDA HORA 

(jonstitllída la Sala en sesi6n privada, s~ pasó a 
t1'OÜl1' <le asuntos de into'és particular. El Tesultatlo 
de la sesión j1¿é el siguiente: 

l.-Se aproM la modificación introducida por el 
Senado en el proyecto de ley acordado por esta Cit-

Se levantó la 6csión á las 5.85 P. JJl. 

JORGE E. GUERRA, 

Redactor. 


